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PIDE OPOSICIÓN A SCJN ANULAR MEGADEUDA OTORGADA A LÓPEZ OBRADOR 
Senadores de oposición pidieron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidar 
la autorización que se le ha otorgado al Ejecutivo para contratar deuda pública interna y 
externa hasta por un billón 990 mil millones de pesos y 18 mil millones de dólares, montos 70 
y 227 por ciento superiores a los de 2023, respectivamente. 
 

 

PADECE ACAPULCO FALTA DE MATERIALES 
A las filas para conseguir una despensa o un electrodoméstico se han sumado las que ahora 
hay que hacer para comprar material de construcción y otros aditamentos para reconstruir las 
viviendas dañadas tras el paso del huracán “Otis”. La alta demanda de productos, como 
cemento y varilla, ha hecho que las distribuidoras programen sus entregas para dentro de dos 
meses.  
 

 

CLAUDIA REPORTA GASTO DE 13 MDP Y XÓCHITL DE 23 MDP 
A un mes del comienzo de las precampañas, Claudia Sheinbaum, virtual candidata presidencial 
de Morena, PT y Verde, ha gastado 13.4 millones de pesos, mientras que la aspirante del PAN, 
PRI y PRD, Xóchitl Gálvez, ha erogado 23.2 millones, de acuerdo con información de los 
partidos políticos reportada al Instituto Nacional Electoral (INE).  
 

 

YA LLEGÓ LA VACUNA 
La vacuna Comirnaty de Pfizer contra Covid-19 está disponible, desde hoy, en las principales 
cadenas de farmacias del país. Ayer, la farmacéutica informó que el biológico podría adquirirse 
a partir de esta semana en cadenas como Farmacias del Ahorro, Benavides, San Pablo y 
Guadalajara, entre otras.  
 

 

QUIERE 3 MIL 700 MDD LA DEA PARA COMBATIR A CÁRTELES MEXICANOS 
Para derrotar a los cárteles de Sinaloa y Jalisco Nueva Generación, así como para enfrentar la 
epidemia de drogas que inunda a su país, la Administración de Control de Drogas (DEA, por su 
sigla en inglés) solicitó al Congreso de Estados Unidos 3 mil 700 millones 868 mil dólares para 
el ejercicio fiscal de 2024.  
 

 

EL PIB SE ENCAMINA A REPUNTAR 4.2% EN NOVIEMBRE 
La economía mexicana da señales de que el dinamismo mostrado a lo largo del año se 
mantendrá en el último tramo y se encamina a un crecimiento de 4.2 por ciento anual en 
noviembre, sugiere el Indicador Oportuno de Actividad Económica. El dato de noviembre sería 
el más elevado en 11 meses, es decir, desde diciembre del 2022, cuando la actividad creció 4.4 
por ciento anual, según cifras desestacionalizadas del INEGI.  
 

 

NUEVA ESTRATEGIA DEL GOBIERNO EN MATERIA MIGRATORIA 
La secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Bárcena, presentó ayer los principios de la nueva 
Estrategia Integral de Migración del Gobierno federal, que se aplicará en lo que queda de la 
administración del Presidente Andrés Manuel López Obrador.  
 

 

RETOMA ACTIVIDAD ECONÓMICA EL RITMO DE CRECIMIENTO EN RECTA FINAL DEL AÑO 
La economía mexicana tomó nuevamente impulso en noviembre pasado, acercándose así a 
un crecimiento anual que podría ser mayor que la tasa de 3% pronosticada por el Gobierno 
federal, de acuerdo con la información divulgada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI). 
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MÉXICO IMPUGNARÁ LEY MIGRANTE TEXANA 
La consultoría jurídica de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) prepara una demanda 
contra la Ley SB4 de Texas, que permite a policías estatales y jueces detener migrantes sin 
documentos para deportarlos. Fuentes de la dependencia confirmaron a El Sol de México que 
analizan dónde presentar el recurso que anunció el Presidente en su conferencia mañanera. 
 

 

DESDE HOY, VACUNAS A LA VENTA EN FARMACIAS 
La venta de vacunas contra el Covid-19 al público inicia hoy en cuatro de las principales 
cadenas de farmacias en el país, informó Pfizer. Farmacias del Ahorro, Farmacias Benavides, 
Farmacias San Pablo y Farmacias Guadalajara, van a contar con el biológico, informó el 
laboratorio a través de un comunicado.  
 

 

DESDE EL SENADO, MORENA PIDE REPLANTEAR ESTRATEGIA DE SEGURIDAD 
Emergencia. Frente a la ola de asesinatos y violencia en gran parte del país, el presidente de 
la Junta de Coordinación Política del Senado, el morenista Eduardo Ramírez, pidió replantear 
la estrategia de seguridad. El también coordinador de Morena en el Senado, consideró que el 
tema de seguridad debe ser abordado desde una perspectiva de coordinación con las Fuerzas 
Armadas, que hacen tareas de seguridad pública, y los estados. 
 

 

INICIAN PRECAMPAÑAS DANZA DE LOS MILLONES 
En la carrera por la Presidencia, destaca que la semana en la que Samuel García fue 
precandidato se gastó 4.7 millones de pesos en propaganda. Los partidos que impulsan Xóchitl 
Gálvez encabezan la lista, con 23.4 mdp; mientras tanto, Morena ha destinado 13.4 millones 
la precampaña de Claudia Sheinbaum Eduardo Verástegui, aunque está lejos de obtener el 
registro, lleva erogados 4.8 millones. 
 

 

GOBIERNO, PARTIDOS Y ONG ENFILAN PLEITO LEGAL CONTRA ABBOTT Y SU LEY 
ANTIMIGRANTE 
El Gobierno mexicano y legisladores, incluso de oposición, cerraron filas en contra de la ley 
SB4, promulgada por el gobernador de Texas, Greg Abbott, que a partir de marzo permitirá a 
la policía arrestar y deportar a México a cualquier persona “sospechosa” de haber ingresado 
ilegalmente a Estados Unidos.  
 

 

EN RIESGO DE TRUNCAR SUS ESTUDIOS 90% DE ALUMNOS 
El 90% del alumnado de entre 4 y 14 años en México registra deficiencias en matemáticas y 
muy baja comprensión de lectura e inglés, según un estudio realizado a 40 mil estudiantes en 
el país durante 2023, lo que significa que hay 10 millones de estudiantes que están en riesgo 
de truncar su desarrollo académico.  
 

 

SIEMPRE ALERTAS 
A pesar del fin de la crisis sanitaria, con las nuevas variantes del Covid-19 y otras enfermedades 
respiratorias, es de vital importancia no bajar la guardia, vacunarse y seguirse cuidando, sobre 
todo en esta temporada invernal. 
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PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA, TRANSPARENCIA, HONRADEZ, AUSTERIDAD, RACIONALIDAD Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS/MANEJO RESPONSABLE DE RECURSOS INSTITUCIONALES 
SCJN asegura que aprovechó recursos (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
Con el objetivo de cumplir el mandato constitucional de garantizar la separación de Poderes, los principios 
democráticos y los derechos fundamentales en beneficio de todas las personas, en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), durante el primer año de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández como 
Presidenta del Máximo Tribunal del país, se aprovecharon todos los recursos institucionales, de manera 
responsable y bajo los principios de eficiencia, eficacia, transparencia, honradez, austeridad, racionalidad y 
rendición de cuentas. En este sentido, a partir de enero del presente año, con la nueva administración de la SCJN, 
se inició un proceso de rediseño institucional, con la implementación de un modelo de gestión basado en 
resultados, y un enfoque de planeación estratégica, que vincula las funciones administrativa y jurisdiccional, a 
través de la disciplina presupuestal; la racionalidad, eficiencia y responsabilidad en el uso de recursos públicos; 
la apertura, transparencia y competitividad en procesos de adquisiciones y contrataciones públicas; cero 
tolerancia frente a casos de hostigamiento laboral y acoso sexual; y, el establecimiento de un sistema robusto 
de control interno institucional, entre otras. A través de un comunicado se detalló que como parte del 
fortalecimiento de la SCJN, durante 2023 se impulsó la eficiencia y eficacia en el cumplimento de planes y 
programas de trabajo; la observancia de las disposiciones jurídicas aplicables y salvaguarda de los recursos 
económicos, humanos, físicos, financieros y documentales institucionales, en un ambiente ético de calidad, 
mejora continua y de cumplimiento de la ley, lo que construye los cimientos de un modelo de gestión orientado 
a resultados y que brinda soporte a las actividades sustantivas de este Alto Tribunal. (La Razón de México) (El 
Día) 
 
CAMPAÑA LA CORTE CONTIGO 
Inserción/La independencia del Poder Judicial Federal garantiza que no te condenen injustamente por un 
delito no cometiste (Publimetro) 
La independencia del Poder Judicial Federal garantiza que no te condenen injustamente por un delito no 
cometiste. 
La Corte contigo (+Chilango)  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 53/2023 y su acumulada 62/2023. 
 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN/AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR DEUDA PÚBLICA INTERNA Y EXTERNA 
Pide oposición a SCJN anular megadeuda otorgada a López Obrador (Unomásuno -nota principal-) 
Senadores de oposición pidieron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidar la autorización que 
se le ha otorgado al Ejecutivo para contratar deuda pública interna y externa hasta por un billón 990 mil millones 
de pesos y 18 mil millones de dólares, montos 70 y 227 por ciento superiores a los de 2023, respectivamente. 
Explican que se trata de una acción de inconstitucionalidad con la cual se pide anular el artículo 2 de la Ley de 
Ingresos de la Federación (LIF) para 2024. En respuesta, la Presidencia de la SCJN turnó la demanda el 14 de 
diciembre al Ministro Luis María Aguilar, pero como las vacaciones del Poder Judicial iniciaron al día siguiente, 
es probable que será admitida a trámite por la Comisión de Receso, integrada por los Ministros Jorge Pardo y 
Yasmín Esquivel. Sobre este tema, vale aclarar que es la primera vez que la oposición lleva este tema a la Corte, 
luego de alertar durante los debates para la aprobación de la LIF sobre los montos extraordinarios de 
endeudamiento requeridos por el Gobierno en un año electoral, cuando entre los opositores empiezan a existir 
preocupaciones sobre la capacidad para seguir pagando programas sociales y obras prioritarias con lo que se 
recauda por impuestos. Pero la Corte no puede suspender la vigencia del artículo 2, y debido al tiempo que toma 
resolver estos juicios, lo más probable es que la mayor parte de la deuda autorizada será contratada antes de 
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que resuelva el Pleno, que requerirá ocho de 11 votos para una sentencia de invalidez que no tendría efectos 
retroactivos. 
 
PROCEDIMIENTO PARA DESIGNACIÓN DE MINISTROS DE LA SCJN/AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Impulsa MC garantía a autonomía judicial (Reforma) 
La senadora emecista Laura Ballesteros presentó ayer una iniciativa para garantizar “la independencia” de los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Con el antecedente de la designación directa del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador en favor de Lenia Batres como Ministra, explicó que la iniciativa 
propone que el Senado pueda rechazar una terna cuyos integrantes se repitan, tal y como ocurrió hace dos 
semanas, cuando el tabasqueño incluyó a Bertha Alcalde y a la propia Batres. “Por el contrario, la terna deberá 
ser presentada con nuevas personas propuestas”, se indica en la iniciativa presentada en los trabajos de la 
Comisión Permanente. “Que quede claro: la autonomía y la independencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es fundamental para hacer valer la tan ansiada justicia que nos deben y la democracia que seguimos 
construyendo”. (Reporte Índigo)  
 
REFORMA JUDICIAL 
Sheinbaum se aparta del plan de López Obrador para que los Ministros de la Corte sean elegidos por voto 
popular (El País-versión digital-) 
Claudia Sheinbaum ha afincado su campaña presidencial en homologar su discurso al de Andrés Manuel López 
Obrador, en decir que dará continuidad a sus proyectos, que construirá “el segundo piso de la Cuarta 
Transformación”. Es al mismo tiempo una promesa y un baluarte. Anclarse en la figura y legado de López Obrador 
garantiza las simpatías del voto duro morenista. Sin embargo, ya hay las primeras señales de diferencia en el 
diseño de las políticas públicas de Sheinbaum, que en su campaña ofreció imprimir un “sello propio” a la 
continuación del proyecto obradorista. El disenso está relacionado con la Reforma al Poder Judicial que busca 
sacar adelante el Presidente antes de concluir su sexenio. El Mandatario quiere una nueva Suprema Corte, y que 
los Ministros, así como los jueces y magistrados, sean electos por el voto directo de los ciudadanos. Sheinbaum 
coincide en que debe haber una renovación de los integrantes del Supremo, pero considera que la elección de 
los nuevos Ministros por voto popular no es la mejor idea, y evalúa un modelo de elección indirecta, según ha 
confirmado El País a través de dos fuentes que participan en la elaboración del plan de Gobierno de la candidata. 
López Obrador ha informado de que en febrero presentará al Congreso su iniciativa de Reforma Judicial. El 
equipo de Sheinbaum anticipa que será un proyecto radical… 
 
LEGALIDAD DE SANCIÓN/INHABILITACIÓN PARA OBTENER CONTRATOS PÚBLICOS 
Gana Nexos juicio vs. inhabilitación (Reforma) 
Un Tribunal Federal eliminó en definitiva la inhabilitación de dos años para obtener contratos públicos y multa 
de 999 mil pesos contra la revista Nexos. El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa desechó el 
último recurso del Órgano Interno de Control (OIC) en el IMSS para defender la legalidad de la sanción, impuesta 
en agosto de 2020 por supuestas irregularidades en la obtención de un contrato de publicidad en 2018. La 
Secretaría de la Función Pública (SFP), de la que depende el OIC, difundió ayer la circular para comunicar que 
queda sin efectos la sanción, aunque el Tribunal Colegiado notificó su sentencia desde el pasado 11 de julio. La 
sanción fue impuesta porque Nexos presentó en mayo de 2018 una constancia de situación fiscal con reporte de 
inexistencia de adeudos, expedida por el Infonavit y supuestamente alterada, como parte de los trámites para 
formalizar un contrato de apenas 74 mil pesos con el IMSS… “La carga de la prueba correspondía a la autoridad 
del Infonavit, pues ella es la propietaria del sistema del que se obtuvo la constancia y, siguiendo criterios de la 
Suprema Corte de Justicia, es entonces la única autoridad que puede validar su fiabilidad”. El OIC del IMSS 
impugnó esta sentencia ante el Tribunal Colegiado, mediante un recurso de revisión fiscal, que fue desechado 
por improcedente, lo que dejó firme la nulidad lisa y llana de la sanción. 
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ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO/LÍMITE EN COMISIÓN ANUAL 
Con amparos, cuatro Afore buscaron evitar tope en el cobro de comisiones (La Jornada) 
Por medio de amparos, cuatro de las 10 administradoras de fondos para el retiro (Afore) que operan en el país 
buscaron evitar el límite en la comisión anual que pueden cobrar a los trabajadores mexicanos por administrar 
su dinero, el cual es fijado por la Comisión Nacional del Ahorro para el Retiro (Consar), con base en una reforma 
de 2020. Las administradoras que interpusieron mecanismos legales este año para evitar apegarse al tope 
establecido fueron Azteca, Coppel, Sura e Intercam. Para 2024, el Gobierno mexicano, por medio de la Consar, 
mantuvo el tope máximo en 0.57 por ciento, el mismo nivel acordado para 2023, en las comisiones sobre el 
ahorro de los trabajadores en sus respectivas cuentas para el retiro, con lo que quedaron inconformes las Afore 
señaladas. Los amparos fueron interpuestos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en noviembre 
pasado; sin embargo, ahora que las Afore han aceptado la comisión que se les indicó, o se rechazó la que 
propusieron, en los próximos días los procesos se cerrarán. 
 
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCION/COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Emplazan a reponer comité anticorrupción (Reforma)  
El Congreso de la Ciudad fue emplazado por un juez de Distrito para informar por qué omite convocar a los 
integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Local Anticorrupción (SLA). “Pídase su informe 
justificado a la autoridad responsable, quien deberá rendirlo dentro del plazo de 15 días”, requirió el juez 
Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa, Víctor Octavio Luna, el 21 de noviembre. El despacho de 
abogados Rusconi y Souza promovió un juicio de amparo por la abstención del Legislativo para instalar la 
Comisión de Selección, que a su vez elige a los ciudadanos que deben ser parte del Sistema Local Anticorrupción. 
El Juzgado desechó la petición del amparo el 13 de junio con el argumento de que carecían de interés en el tema, 
pero los abogados se inconformaron con una queja. El 10 de noviembre, el Decimosexto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito ordenó al juez admitir el amparo. “El hecho de que la Comisión de 
Selección no emita la convocatoria para elegir a los miembros del Comité de Participación Ciudadana hace que 
no exista en su totalidad un Sistema Anticorrupción”, planteó la resolución. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Ratifican prisión a militares por los 43 (El Universal)  
Una jueza ratificó la prisión preventiva contra ocho militares procesados en el caso de la desaparición de los 43 
normalistas de Ayotzinapa, ocurrida el 26 y 27 de septiembre de 2014, en el municipio de Iguala, Guerrero. En 
acatamiento a la sentencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal, que ordenó revisar la medida 
cautelar, Raquel Ivette Duarte Cedillo, jueza Segundo de Distrito en Procesos Penales Federales del Estado de 
México, determinó mantener en prisión a Gustavo Rodríguez de la Cruz, Omar Torres Marquillo, Juan Andrés 
Flores Lagunes, Ramiro Manzanares Sanabria, Roberto de los Santos Eduviges, Eloy Estrada Díaz, Uri Yashiel 
Reyes Lazos y Juan Sotelo Díaz. Por lo anterior, los elementos castrenses acusados de los delitos de desaparición 
forzada y delincuencia organizada seguirán presos en el Campo Militar 1-A, de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, donde fueron ingresados tras ser detenidos. (Milenio Diario) (La Jornada -espacio en primera plana-) 
(La Razón de México) (Unomásuno)  
 
VIOLENCIA DE GÉNERO  
Fundación apoya a mujeres (Excélsior)  
El Consejo Consultivo de la fundación María Teresa Ealy Díaz sostuvo su primera reunión en la que se 
desarrollaron temas de perspectiva de género, así como los apoyos legales y psicológicos que brindan a mujeres 
que sufren violencia. La presidenta de la asociación, María Teresa Ealy, aseguró en entrevista con Excélsior que, 
el consejo está conformado por hombres y mujeres, ya que buscan fomentar una labor de equidad… Sobre el 
caso, la jueza Ruby Celia Castellanos Barradas otorgó la suspensión definitiva en el proceso que se sigue en 
contra de Alejandro “N”, por el delito en agravio de María Teresa Ealy. Ello en la audiencia incidental que se 
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realizó en el Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal, por el amparo que promovió el imputado 
contra su reaprehensión. 
 
DESIGNACIÓN DE PRESIDENCIA DEL TEPJF/AUTONOMÍA DEL TEPJF 
Tiene el voto de calidad (El Heraldo de México) 
La magistrada Mónica Soto Fregoso definirá las votaciones divididas en la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Luego de que el Senado ha omitido realizar nombramientos de dos 
magistrados de la Sala Superior, el Pleno actualmente se encuentra conformado por cinco magistrados. Dos de 
ellos, Felipe de la Mata y Felipe Fuentes, junto con Soto, obligaron a la renuncia del magistrado Reyes Rodríguez 
a la presidencia del Tribunal. Reyes únicamente fue respaldado por la magistrada Janine Otálora Malassis, pero 
la mayoría de los magistrados se impusieron. 
 
Advierten de crisis en TEPJF y el INE (Excélsior)  
Al presentar el primer informe de monitoreo del Acuerdo Nacional por la Integridad Electoral, Luis Fernando 
Fernández, vocero de las 35 organizaciones que conforman el ANIE, manifestó su preocupación por las crisis que 
viven los organismos electorales, tanto el Tribunal Electoral como el INE. Sobre el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, consideró que la preocupación es por “la estabilidad institucional del TEPJF. ¿Es un 
riesgo para la Integridad Electoral?, sí, porque esta institución al estar en crisis pone en riesgo el arbitraje 
electoral y la resolución de conflictos”. Agregó que hacen un llamado para que las y los magistrados logren la 
estabilidad interna y que logren la resolución de sus propios conflictos a través del diálogo, pues deben ser 
ejemplo de cómo se resolverán los conflictos entre candidaturas o partidos. (Reforma)(24 Horas)(La Razón de 
México)(Ovaciones) 
 
Claudia acota: Sumarse no significa un puesto (La Razón de México) 
El hecho de haber renunciado al PRI y sumarse a su proyecto rumbo a la Presidencia de la República no significa 
que obtendrán un cargo, aseguró Claudia Sheinbaum Pardo, precandidata presidencial de la coalición Sigamos 
Haciendo Historia, sobre un grupo de políticos quienes crearon la Alianza Progresista para apoyar su postulación. 
Entrevistada durante su visita a San Luis Potosí, recalcó que personajes como Eruviel Ávila, Alejandro Murat y 
Adrián Rubalcava fueron los que tomaron la decisión de salirse del tricolor por ya no sentirse representados con 
dicho partido… En otro punto, la ex mandataria capitalina también se refirió a los conflictos que se viven en los 
árbitros electorales: el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), respecto a los cuales descartó que se avizore alguna crisis. 
 
CASO GENARO GARCÍA LUNA 
García Luna y los asesinatos políticos en sexenio de Calderón (El Independiente)  
La familia de Genaro García Luna volvió a acaparar los focos de atención. Esta vez luego de que un juez federal 
dictó prisión preventiva contra Gloria García Luna y Edgar Anuar Rodríguez García, hermana y sobrino del ex 
secretario de Seguridad Pública durante el Gobierno de Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012). Gloria y Edgar son 
acusados de delincuencia organizada y lavado de dinero, pero no son los únicos familiares del ex policía que 
podrían enfrentarse a la justicia. Hasta ahora, los medios de comunicación mexicanos se han centrado en los 
hechos delictivos de García Luna, pero hay un alto mando de la seguridad del sexenio de Felipe Calderón, que 
posee información sensible y que también se encuentra en prisión en los Estados Unidos su nombre es Iván Reyes 
Arzate, fue ex comandante de la Policía Federal (PF) de México…  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Aplazan audiencia por ataque a Ciro Gómez Leyva (Excélsior -espacio en primera plana-)  
El periodista Ciro Gómez Leyva informó a través de su cuenta de X que la audiencia contra los presuntos culpables 
de su atentado fue aplazada. Indicó que la sesión judicial se retomará para el próximo 7 de febrero de 2024 a las 
12 horas, luego de que “la defensa señaló al juez que la Fiscalía General de la República no les entregó las pruebas 
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de audio y video”, mencionó. Y es que el Ministerio Público presentaría información para sustentar la acusación 
en contra de 14 personas detenidas hasta el momento. Es de suponerse que se vería una serie de testigos, 
pruebas y peritos o personas expertas que declararían en el juicio para comprobar la culpabilidad de los 
imputados por el caso que se registró hace un año en contra del comunicador. Estaba programada a las 10 de la 
mañana de este martes del 19 de diciembre en el Reclusorio Norte, y de acuerdo con autoridades judiciales, la 
audiencia era intermedia. (El Universal) (Milenio Diario)  
 
Aseguran arsenal en Jalisco (La Prensa)  
La Fiscalía General de la República aseguró un arsenal consistente en 30 armas largas, 40 granadas, así como 
otras armas artesanales. Ello, tras un operativo y cateo otorgada por el juez de Control de Distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio, en un inmueble ubicado en el municipio de Poncitlán, en el que aseguraron un 
arsenal. De acuerdo con la carpeta de investigación, personal de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), 
hizo del conocimiento del Ministerio Público Federal (MPF), que al circular sobre la población de Cuitzeo, 
perteneciente al municipio antes referido, avistaron un vehículo que al notar el conductor la presencia de los 
elementos castrenses, aceleró la marcha y se introdujo a un domicilio del poblado en mención. Los militares, 
avistaron desde el exterior del inmueble el vehículo y varias armas en el suelo.  
 
LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/EXHIBICIÓN DE CIGARROS AL PÚBLICO  
Ya pueden exhibir cigarros (La Prensa)  
El Tribunal Colegiado de la Ciudad de México concedió a la Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes (ANPEC), 
la suspensión del decreto que prohíbe la exhibición de cajetillas de cigarro a los pequeños comercios, al igual 
que ya lo hacen supermercados y tiendas de conveniencia. La suspensión del decreto que prohíbe la exhibición 
de cajetillas de cigarro a los pequeños comercios en el país echa atrás la negativa de la juez de Distrito, explicó 
Cuauhtémoc Rivera, presidente de ANPEC. "En palabras simples, esta suspensión permite a todos los pequeños 
comercios afiliados a ANPEC exhibir libremente los productos derivados de tabaco para su venta, haciéndose 
justicia y emparejándose el terreno, pues resultaba injustificable que el canal moderno de supermercados y 
conveniencia, los grandes, pudieran exhibir los cigarros y los miles de pequeños comercios de todo el país, los 
del esfuerzo, no". 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Blindan a Lía Limón contra el espionaje (Reforma)  
La Alcaldesa en Álvaro Obregón, Lía Limón, obtuvo la suspensión definitiva en un juicio de amparo para evitar 
que la información de su teléfono sea entregada a las autoridades. “Telcel no deberá entregar la información de 
mi número telefónico, por tratarse de una invasión a mi privacidad”, indicó Limón. Los jueces y la Fiscalía General 
de Justicia (FGJ) de la Ciudad de México mintieron y negaron haber solicitado esa información, planteó. “Pero 
Telcel sí confirmó y entregó copia de 28 oficios, donde las autoridades de Morena le ordenaban que entregaran 
mi información y le instruían la intervención de mi línea telefónica”, subrayó la Alcaldesa. Para hacerlo, se valían 
de la FGJ de la CDMX y de otros estados, aseveró. “Fiscalías carnales, como la de Colima y la de Michoacán”, 
expuso la funcionaria. “(Esto) confirma que el Gobierno de Morena sí me estaba espiando y debe de dejar de 
hacerlo, porque es ilegal”. En la suspensión definitiva, otorgada por el Juzgado de Distrito el 14 de diciembre, 
anotó que tampoco había aprobación legal para monitorear su teléfono. (La Crónica de Hoy)  
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
"Accesibilidad digital, el siguiente paso" (Reporte Índigo) 
Las personas con discapacidad que viven en la Ciudad de México (CDMX) o que estén interesadas en conocer 
detalles de los sujetos obligados locales podrían ejercer su derecho de acceso a la información de aprobarse el 
primer proyecto de ley presentado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas (InfoCDMX) en materia de accesibilidad web… De acuerdo con la 
información proporcionada por el órgano autónomo, se tiene previsto que se lleven a cabo consultas con las 
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personas beneficiadas a través de un parlamento abierto, mesas de trabajo, asesorías técnicas especializadas y 
una convocatoria abierta.  “Al ser la temática de un grupo en situación de vulnerabilidad, es necesario garantizar 
el derecho a la consulta. La propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, al estudiar diversas acciones de 
inconstitucionalidad, señala que una de las temáticas que resulta fundamental al aprobar una norma que vaya 
enfocada a población vulnerable, como comunidades indígenas, población LGBTI+ o, en este caso, personas con 
discapacidad, resulta necesario garantizarles el ser consultadas, por lo que programaremos una serie de foros 
para que pueda nutrirse esta iniciativa y que logre ser ley”, explica Arístides Guerrero. 
 
DERECHO A MIGRACIÓN ASISTIDA 
Interponen 13 mil migrantes amparos en Chiapas contra deportaciones (La Jornada -espacio en primera plana)  
Unos 13 mil migrantes se han registrado en el proceso para interponer amparos masivos ante el Poder Judicial 
de la Federación y así evitar ser detenidos o deportados a su país de origen y para que les permitan el libre 
tránsito por México, informó el Centro de Dignificación Humana AC. Luis García Villagrán, coordinador de la 
organización, explicó que hasta ahora se han presentado 5 mil 200 juicios de garantía y este martes se 
interpondrían otros 3 mil ante el Juzgado Tercero de Distrito con Sede en Tapachula, Chiapas. El activista señaló 
que trabajan a marchas forzadas y con complicaciones por la falta de recursos, ya que muchos extranjeros no 
tienen ni para las copias y ha sido necesario recurrir al apoyo de otras organizaciones de la sociedad civil y la 
Iglesia católica. Más información sobre el tema: (Indocumentados ven a México como Plan A/La Razón de 
México -espacio en primera plana-)  
 
SLP estará incluido en plan nacional hídrico: Claudia Sheinbaum (ContraRéplica -espacio en primera plana-)  
La coordinadora para los comités de la defensa de la 4T Claudia Sheinbaum Pardo, afirmó que existe un proyecto 
importante en materia de distribución eficiente de agua, incluyendo a San Luis Potosí Esto. previo al foro sobre 
tema del agua que encabezó en el municipio de Matehuala... En el encuentro con medios de comunicación en 
aquel municipio, la precandidata de Morena-PVEM y PT a la Presidencia de la República abordó el tema de 
migración en la carretera federal 57. y la necesidad de fortalecer estrategias entre Gobierno, fiscalías y Poder 
Judicial ante el tráfico de personas en situación de migración.  
 
DERECHOS AMBIENTALES 
Otorgan amparo contra cuartel de la GN en Xochimilco (La Jornada)  
La Jueza Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México otorgó un amparo a los 
pobladores de Xochimilco contra la construcción de un cuartel de la Guardia Nacional en una fracción de 33.207 
metros cuadrados en el vivero Nezahualcóyotl, aunque el Gobierno capitalino ya se había desistido del proceso 
de desincorporación que inició para cederlo al Gobierno federal. La sentencia reconoce que dicha edificación 
vulneraba los derechos a la consulta libre e informada y a un medio ambiente sano de los pueblos originarios de 
esa zona. El Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro (ProDH) informó que pese al fallo que reconoce 
los derechos de los pobladores de Xochimilco y la revocación del decreto de desincorporación del predio, las 
secretarías del Medio Ambiente y de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno de la ciudad impugnaron 
recientemente la sentencia. 
 
Obras del proyecto Chapultepec se extienden hasta junio del 2024 (La Razón de México)  
Las obras del Proyecto Chapultepec, cuyo término se estimaba en un inicio en el mes de diciembre, se extenderán 
hasta junio del 2024. La Bodega Nacional de Arte tiene un avance del 83 por ciento y la nueva Cineteca, del 82 
por ciento, aseguró ayer Marina Núñez Bespalova, subsecretaria de Desarrollo, durante el encuentro con medios 
encabezado por la secretaria de Cultura, Alejandra Frausto, en el Complejo Cultural Los Pinos... Por otra parte, 
sobre el Pabellón Mexicano Contemporáneo que se tenía contemplado en el Jardín Botánico, Núñez Bespalova 
informó que el proyecto se canceló debido al amparo que se interpuso. “El amparo prohibió que se hicieran 
labores de conservación en ese lugar, con lo cual la proyección que se había hecho de crear no sólo un espacio 
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de exhibición de arte contemporáneo sino de arreglar y reformar los espacios que ya estaban ahí, no van a ser 
posibles”, dijo. (Reforma)  
 
ESTÍMULO DE BECAS DEPORTIVAS CONADE 
Nuevo Lío con los acuáticos (El Universal -espacio en primera plana-)  
Ana Gabriela Guevara, directora de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade), habló de la 
situación actual de los deportistas acuáticos y comentó que seguirán sin apoyos económicos. Sí, se trata de un 
nuevo capítulo de la ya larga batalla entre ambas partes. “Persisten con el Comité Estabilizador, que sigue siendo 
ilegal. No hay una federación que acompañe, no hay un seguimiento al reglamento y las reglas de operación de 
Conade. Esto ha mermado en el andamiaje de atención a los atletas”, explicó la ex velocista, tras la entrega del 
Premio Nacional de Deportes 2023… Al respecto de las denuncias que han hecho los atletas por la suspensión de 
las becas que debe otorgar el organismo, señaló que a la Selección Mexicana de natación artística se le 
regresaron “por mandato de un juez, más no por merecimiento”, pero no todas las denuncias han procedido: 
“Jueces sí otorgaron el amparo a algunos [deportistas] y a otros no”. (La Jornada)  (24 Horas) (El Gráfico) (Esto)  
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
“Hasta no ver, no creer" (Esto) 
Entiende que la algarabía haya aparecido por parte de los fans de la tauromaquia, una vez que se anunció el 
retorno de las corridas a la Plaza México. Sin embargo, el proceso continúa y nada está escrito. Hasta que no esté 
anunciado el primer cartel, por lo pronto se mantiene la desconfianza. Así lo consideró el abogado José 
Rodríguez, quien subrayó: “Hasta que no esté anunciado el cartel estoy incrédulo”, y no dudó en asegurar que 
Jonathan Bass, juez que concedió el amparo a la Asociación Civil Justicia Justa para la prohibición de los festejos 
en el Coso de Insurgentes desde 2022, todavía tiene la autoridad para que esto se pueda echar atrás… A pesar 
de que hace unos días, la Suprema Corte de Justicia de la Nación revocó el amparo de dicha asociación, enfatizó 
que en el proceso todavía está “vivo el juicio de amparo promovido por Justicia Justa en la alcaldía Benito Juárez, 
no se ha solucionado ahorita algo, solo lo que se resolvió fue declarar que es ilegal la suspensión otorgada por 
el juez Jonathan Bass y se levanta la suspensión”.  
 
LINEAMIENTOS 
Lineamientos/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Lineamientos que regulan la gestión y evaluación del desempeño del personal del Servicio Civil de Carrera 
Administrativa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Se manifiestan por 'injustamente presos' (24 Horas)  
Se manifiestan por 'injustamente presos' Mujeres integrantes del colectivo Haz Valer mi Libertad, quienes 
mantienen un plantón frente al Palacio de Gobierno en Toluca, se manifestaron ayer en sede del Poder Judicial 
del Estado de México, en el marco del cuarto informe del presidente del órgano, Ricardo Sodi Cuéllar, para pedir 
libertad para sus familiares. Mujeres integrantes del colectivo Haz Valer mi Libertad, quienes mantienen un 
plantón frente al Palacio de Gobierno en Toluca, se manifestaron ayer en sede del Poder Judicial del Estado de 
México, en el marco del cuarto informe del presidente del órgano, Ricardo Sodi Cuéllar, para pedir libertad para 
sus familiares. 
 
Pide PJ Edomex tener más jueces (Reforma)  
TOLUCA. Estado de México.- El presidente del Poder Judicial del Estado de México, Ricardo Sodi Cuéllar, urgió 
ayer a ampliar el número de jueces en la entidad ante el aumento de la población y las necesidades que existen 
para garantizar el acceso a la justicia. Durante su cuarto informe de labores, Sodi Cuéllar señaló que el Poder 
Judicial mexiquense tiene 2.8 jueces por cada 100 mil habitantes, lo que significó una mejora luego que 
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anteriormente había una tasa 2.7 juzgadores, mientras que la Ciudad de México tiene 4.7 jueces por cada 100 
mil habitantes. 
 
Y también robaron a consejero (Reforma)  
MONTERREY. Nuevo León.- Antes del acoso este fin de semana a cinco familiares del Fiscal Anticorrupción de NL, 
Javier Garza y Garza, a principios de noviembre pasado fue robado el medidor de luz de la vivienda del Consejero 
de la Judicatura, Juan Morales Alcántara, en el Sector Cumbres, en Monterrey. Los hechos en el domicilio de 
Morales fueron en la primera semana de noviembre, cuando Arturo Salinas, presidente del Poder Judicial, fue 
nombrado gobernador interino. Las tres personas detenidas este fin de semana por los robos de medidores 
fueron imputados ayer en una segunda audiencia, derivado de una orden de aprehensión en su contra por los 
hechos en la casa del integrante del Poder Judicial estatal. 
 
OPINIÓN SOBRE EL PJF 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) "De Naturaleza Política" 
No acaba de dictaminar la última de las impugnaciones legislativas contra actos del Gobierno federal, y ya 
senadores de oposición solicitaron a la Suprema Corte, de Norma Lucía Piña, declare improcedente el altísimo 
nivel de endeudamiento —con bancos y organismos externos— solicitado por el Ejecutivo en la iniciativa de 
Presupuesto de Ingresos 2024.  
 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) "La Constitución de la 4T" 
El Presidente López Obrador expresa con claridad sus ideas. También es un político perseverante que administra 
con maestría el tiempo y los mensajes. Muchas veces no lo escuchamos. O por lo menos, nos negamos a 
reconocer que tiene una visión nítida del diseño institucional de la 4T y una estrategia para alcanzarlo. A lo largo 
de las últimas semanas, el Presidente ha delineado los cambios constitucionales que vendrán. Uno de ellos 
serviría para “renovar” y “limpiar” un Poder Judicial que estaría “lleno de corrupción”. Esta reforma, en líneas 
generales, buscará que Ministros y jueces sean electos popularmente, y con ello darles una nueva legitimidad 
popular. Además, permitiría resolver el conflicto político que existe entre la Corte y el Ejecutivo. Es el adiós a la 
Suprema Corte que conocemos… 
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) " Cuando la voluntad sí cuenta" 
… Este cierre de año nos ha recetado si no la colonización total, al menos sí la captura parcial de los dos órganos 
más importantes del Poder Judicial —la Corte y el Tribunal— y del Instituto Nacional Electoral. En el Tribunal se 
negó a que se nombrara a los dos magistrados que faltaban para completar su integración. Logró la remoción de 
Reyes Rodríguez Mondragón como presidente del Máximo Tribunal Electoral que se había mostrado 
independiente de los partidos y lo sustituyó por una incondicional, Mónica Soto. Ella tendrá el voto de calidad 
en caso de empate entre los otros cuatro magistrados. En la Corte, volvió a mandar ternas afines no a su 
ideología, sino a su persona y a su movimiento. Fieles servidoras. Por primera vez en la historia el Presidente 
designó directa y unilateralmente a una Ministra. Por primera vez en la historia, un Presidente nombró no a tres, 
ni a cuatro sino a cinco Ministros. Zaldívar le regaló esa posibilidad porque, dijo, había cerrado su ciclo.  
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) "Aumentan demandas por información falsa" 
Aguas con eso de compartir en redes sociales datos sin fuente oficial o redactar información sin sustento que 
atente contra la moral de las personas. En Navidad aumenta el tiempo que usan las personas en las plataformas 
digitales Juzgados civiles de la Ciudad de México registran un aumento en las demandas promovidas por difusión 
de información falsa en redes sociales. La tendencia obligó como pocas veces al Poder Judicial emitir una alerta 
preventiva sobre un problema en auge, a través de un comunicado, para llamar a los usuarios de redes sociales 
a no compartir información falsa… 
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Opinión/Ciro Murayama (El Financiero) "La mecánica del retroceso democrático" 
… Como flagrantemente anticonstitucional pueden identificarse la pretensión de extender la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación desde una reforma a la legislación secundaria, contrariando la 
Constitución. Después, la renuncia caprichosa de un Ministro con tal de darle al Presidente de la República una 
presencia incondicional en el Máximo Tribunal del país. En el mismo nivel de gravedad se puede ubicar el intento 
de desmantelamiento de las leyes e instituciones que han dado a México elecciones confiables. Durante la 
Presidencia en la Suprema Corte del Ministro Zaldívar, el Tribunal Constitucional pospuso una y otra vez la 
resolución de asuntos delicados para la marcha del país, confirmando que el paso dos también fue puesto en 
práctica.  
 
Opinión/Pedro Salazar (El Financiero) "Las tres de 2023 y las de 2024." 
… El tercer evento que destaco de este año es de carácter nacional. La defensa que la ciudadanía, primero, y la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, después, realizaron del sistema democrático es un ejemplo de cultura 
cívica que no debemos olvidar. Bajo el lema “El INE no se toca” se activó una resistencia pacífica que, a través de 
los cauces institucionales, detuvo la intentona de regresión autoritaria promovida desde el Gobierno de la 
República.  
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) "Arsenal" 
La 4T representa la demolición anunciada de las instituciones, los embates al Poder Judicial, los desacatos a 
sentencias de la Corte, los intentos por tener árbitros electorales a modo. También el pasmo del Gobierno ante 
una violencia que raya en el terrorismo; la desaparición del Seguro Popular, la destrucción del aeropuerto de 
Texcoco, las obras caras e inconclusas... si le sigo, se me acaba el espacio.  
 

Opinión/Confidencial (El Financiero) "Vuelve Mayer al redil de Morena" 
Después de haber puesto en duda los “logros” de la ‘4T’ y haber cuestionado propuestas de Morena –como 
desaparecer a los órganos autónomos, descalificar a la Suprema Corte, al INE, el IFT o al Conapred–, el actor y 
político Sergio Mayer volvió al redil con Claudia Sheinbaum… 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) "Marko salió ‘regañado’" 
Nos cuentan que organizaciones civiles del estado de Aguascalientes hicieron un llamado enérgico al líder del 
PAN nacional, Marko Cortés; esto tras la despenalización del aborto en el Congreso local, que se dio a pesar de 
que varios legisladores del bloque blanquiazul prometieron que esto no sucedería. Las asociaciones recriminan 
a los diputados panistas que, a pesar de tener mayoría, dejaron avanzar este tema, el cual se dio en cumplimiento 
a un mandato de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hace unos días. Es más, adelantaron que exigirán 
que tanto la candidata del Frente en esta entidad como el dirigente nacional de Acción Nacional se pronuncien 
a la brevedad sobre este tema. Ya veremos en qué resulta. 
 
Opinión/Joaquín Narro (La Crónica de Hoy) "La oposición se desangra" 
Lenia Batres, hermana del jefe de Gobierno de la Ciudad de México y militante destacada del obradorismo es 
designada por el Presidente López Obrador como Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tras la 
falta de acuerdos en el Senado de la República. 11 personas son masacradas en una posada en Salvatierra, 
Guanajuato, y las víctimas son señaladas por posiblemente estar vinculadas con la delincuencia organizada. 
Acapulco sigue hundido en el desastre tras el paso del huracán Otis y la falta de apoyos gubernamentales y tendrá 
la peor temporada de fin de año en su historia...  
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Opinión/Adriana Sarur (El Heraldo de México -versión digital-) “Recuperar la División de Poderes” 
… Solo en contadas ocasiones se ha podido poner freno en los designios del ocupante de la silla del águila, pero 
más allá que por la altura del parlamento, porque es auxiliado por el Poder Judicial, desde la Suprema Corte han 
echado para atrás cuestiones que van en detrimento del Estado mexicano. Es por esto que, por un lado es de 
gran relevancia la elección del Congreso en las elecciones del 2024 y, por otro, cómo se cuida y se actúa en el 
Poder Judicial… Sin embargo, casos como el del ex Ministro Arturo Zaldívar o la Ministra Yasmín Esquivel son 
muestras de que el Poder Ejecutivo o, dicho de otra manera, los sótanos del poder son una fuerza demasiado 
potente para que una persona no se vea tentada a desdeñar la investidura de su cargo. Zaldívar renunció de 
manera opaca y sorpresiva para formar parte del equipo de la candidata Sheinbaum; Esquivel fue puesta en el 
cargo para responder sin chistar a las peticiones del Ejecutivo.  
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) "¡Oh, unos priístas en Morena!" 
Por supuesto, la idea de que un grupo de priístas encabezados por Eruviel Ávila y Alejandro Murat se quieran 
unir a la candidatura de Claudia Sheinbaum hace que muchos morenistas y lopezobradoristas prendan las 
alarmas y desplieguen las banderas rojas… Yo, en lo personal, creo que esta gente con un pasado tan dudoso 
puede ser recibida sí y solo si cumplen con ciertas condiciones. Número uno, que se aprendan y canten en público 
“La Internacional” a todo pulmón, como si fuera del tal José Alfredo. Número dos, que saquen de su nada escaso 
peculio sus buenos recursos para donarlos a los damnificados de Acapulco, mientras le reclaman a los gritos a la 
Ministra Piña y a la tremenda Corte por codos y hacerse roscas con sus pinchis fideicomisos...  
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Expectativas 2024, prevalecerá la política sobre la economía” 
Como en todo año de elecciones, en 2024 prevalecerán los temas políticos y en la economía el gran gasto que 
representará un complejo proceso electoral porque, además de la Presidencia de la República, el próximo 2 de 
junio elegiremos a nueve gobernadores/as, 128 senadores, 500 diputados federales y más de 1,500 cargos en 32 
congresos estales y Gobiernos municipales de todo el país… Cada fin de sexenio se registra una atonía o freno en 
las inversiones del sector privado ante la incertidumbre sobre nuevas políticas en el Gobierno, pero en 2024 el 
temor es que, si gana Morena el Congreso, López Obrador envíe iniciativas muy preocupantes para la 
democracia, como la elección de Ministros de la SCJN y la desaparición de los órganos autónomos… 
 
Opinión/Miguel González Compeán (El Economista) “Recordar” 
… Este texto no intenta ser un panegírico del pasado, pero vale la pena evaluarlo, en por lo menos, un aspecto. 
Había un cierto decoro. La convicción de que había que, cuando mínimo, mostrar profesionalismo, idoneidad y 
algún tipo de prestigio para quien fuera a ocupar cargos públicos o, en particular, ser miembro de la SCJN. La 
semana pasada, el Presidente manipulo a su bancada en el Senado, al punto en el cuál, en la primera ronda de 
votaciones, Bertha lujan había ganado más de la mitad de los votos requeridos para ser Ministra y Lenia Batres 
había quedado en un lejano segundo lugar. En la segunda ronda, con su nueva terna de propuesta Lenia ocupó 
el primer lugar y Bertha fue lanzada al segundo lugar. Al no darse los votos requeridos para nombrar a alguna de 
ellas Ministro de la Corte, la responsabilidad cayó en el ejecutivo de la nación. Según la descripción de AMO, le 
solicitó consejo a las dos, para ver quién quedaba y Bertha declinó “generosamente”. Con ello, el Presidente 
nombró a una neófita en materia jurídica, con nula experiencia en impartición de justicia y menos, en materia 
constitucional, como Ministra de la Corte: Lenia Batres. Eso si 95% leal, 100% radical de Morena e intransigente 
como se le conoce desde nuestras épocas estudiantiles. Nada más, pero nada menos también… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Auditoría al INAI” 
El folder azul de la comisionada Norma Julieta del Río Venegas llegó a la oficina del auditor superior de la 
Federación, David Colmenares Páramo. Han pasado 10 días desde la denuncia pública sobre las irregularidades 
acumuladas durante el periodo en el que Blanca Lilia Ibarra encabezó el órgano garante del acceso a la 
información (2021-2023) y por la gravedad del asunto, la instancia que depende de la Cámara de Diputados ha 
tenido que desplegar un equipo que se instaló —a mediados de la semana pasada — en la llamada casa de la 
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transparencia. La presidenta saliente no atendió las denuncias… Los comisionados del órgano garante tendrán 
que atender otros requerimientos, más graves. Y es que hace una semana, la Ministra Presidenta de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña, dictó un acuerdo para emplazar al Senado de la República a informar 
sobre el cumplimiento de la sentencia a la controversia constitucional 280/2023, promovida por el INAI por la 
omisión de no completar la integración del Pleno, en los términos de lo dispuesto por el artículo sexto. 
 
Opinión/Luis Ángel García (Diario Imagen) “El peligro de una elección de Estado” 
Ante la resistencia de la mayoría de los Ministros de la Suprema Corte a las violaciones constitucionales desde 
el Ejecutivo y de la oposición en el Congreso Federal a convertirse en oficialía de partes de las iniciativas 
presidenciales, el inquilino de Palacio Nacional prepara una estrategia que no es necesariamente su anunciado 
"Plan C", sino el fraude en las elecciones en el 2024 en caso de un potencial triunfo de sus adversarios para 
retener la Presidencia, lograr la mayoría calificada en el Legislativo y garantizar la consecución de su proyecto 
político… La democracia está en riesgo y se abre la puerta a la instauración de un régimen autocrático que busca 
extender el mandato sexenal e imponer el modelo populista de la 4T. Sólo aplicaría la revocación de mandato si 
su "corcholata" preferida se desviara del rumbo trazado y peligrara su Maximato. Pero de ganar el candidato de 
los partidos contrarios, recurriría al uso de la fuerza para desconocer el triunfo opositor y proponer nuevas 
elecciones mientras él dirige al país dos años más. 
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “El Poder Judicial sí se toca, urge 
el debate” 
Nada nuevo hubo en la forma de designación de Lenia Batres Guadarrama como Ministra de la SCJN, en 
sustitución de Arturo Zaldívar. La regla de oro se cumplió a cabalidad: ser de la absoluta confianza del Presidente 
de la República. Salvo la elección de Ministros de la Corte por las Legislaturas de los estados, entre otras formas 
de elección de Ministros que hubo desde la Constitución de 1824 hasta que inició la vigencia de la Constitución 
de 1917, aunque "topen chivas y chillen llantas" el Presidente lleva mano en este asunto. Así que, en honor a la 
verdad y a la honestidad intelectual, no se puede decir, como aseguran los malquerientes de Andrés Manuel, 
que con la designación de Lenia Batres como Ministra del Alto Tribunal de la Nación, éste demostró ser, una 
vez más, un destructor de las instituciones y del pluralismo democrático. No es así, por el contrario, en este 
asunto el Presidente demostró ser muy institucional, como igualmente fueron en la designación de Ministros de 
la SCJN los anteriores mandatarios del periodo posrevolucionario. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “La batalla electoral del 2024 no es por la presidencia o el 
congreso, es por el Estado” 
… Sheinbaum busca la permanencia de un proyecto al que los analistas y politólogos, comentaristas y 
columnistas, editorialistas e intelectuales de aquí y más allá de nuestras fronteras, no le ven pies ni cabeza, que 
llegó bajo la bandera de un cambio similar a la Independencia y la Revolución y que termina con enormes grados 
de violencia, muerte, descomposición social y política, intentos de dinamitar instituciones centrales del Estado 
como la Suprema Corte, el INE y el Trife y decenas de organismos autónomos… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “¿Perdimos la capacidad de la indignación?” 
Vivimos un cierre espeluznante de año. y sexenio. Masacres y ejecuciones sin freno por todo el país. 
Especialmente de jóvenes universitarios, clasemedieros, notoriamente ajenos al crimen organizado o al narco, 
por más que el Presidente Andrés Manuel López Obrador intente vincularlos y justificar sus muertes en eso… 
Hasta dónde tendremos que llegar para ver que, quienes impulsaron las movilizaciones masivas en noviembre 
de 2022 en defensa del INE y en mayo de 2023 en defensa de la Ministra Norma Piña y de la Suprema Corte 
ahora lo hacen por la recuperación de la paz, la seguridad y la gobernabilidad de México… ¿De qué sirven 
entonces las reuniones madrugadoras de AMLO y su gabinete de seguridad si nada impiden y nada hacen en 
contra de quienes hunden a México en la muerte y la violencia? ¿Y hasta cuándo, nosotros los ciudadanos, 
estaremos sólo viendo pasar todo esto sin movilizarnos para exigir que esto termine? 
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Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “El “mundo ideal” de AMLO y el miserable mundo ciudadano” 
Desmantelamiento. En 22 semanas vence el plazo para la prueba de las urnas del 2024. La que ahora corre se 
consume en la guerra de desgaste que siguió a la guerra frontal contra la independencia del INE. Sus problemas 
han sido sembrados por la imposición, a través de los operadores del oficialismo en el Congreso, de cinco de los 
11 integrantes de su Consejo General, incluyendo su presidenta…  Por lo pronto, la invasión logró ayer la renuncia 
del responsable del PREP, el programa de resultados preliminares, con miras a ubicar allí a alguien de las 
confianzas de Palacio que pronuncie el primero, en los hechos, irrebatible, veredicto del ganador, la noche de la 
jornada electoral. Es la avanzada del plan del Presidente de extinguir el órgano electoral autónomo y 
reconcentrar la conducción de las elecciones en el Ejecutivo. Y ya antes hablamos de la estatura de quienes 
tomaron el Tribunal Electoral, inverosímiles protectores de las libertades y los derechos políticos de los 
mexicanos. 
 
Opinión/José Antonio Crespo (El Universal) “El ataque bolivariano a la democracia” 
… “Una fuerza, política y socialmente organizada, se define por una posición política empeñada en acceder a la 
influencia y el control de las instituciones públicas del Estado: Gobierno, parlamento, alcaldías, Poder Judicial y 
electoral, fuerzas armadas; así como por la construcción de una opinión pública que dispute la orientación moral 
e intelectual de la sociedad”. ¿Hay alguna duda, cinco años después, que esa fue la ruta seguida por AMLO y 
continuará mientras pueda para reducir los contrapesos y, desde luego, garantizar el triunfo de su partido, por 
vías legales o ilegales, por las buenas o las malas? ¿No quedó ya claro que el suyo es el modelo típicamente 
bolivariano? Si gana Morena en 2024, esa ruta continuará con más fuerza y eficacia. 
 
Opinión/Gerardo Soria (El Economista) “El 2024 será definido por los agraviados” 
… Para estas alturas queda claro que López Obrador hará todo lo posible por robarse la elección. Sus ilícitas 
presiones al Instituto Nacional Electoral y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación han 
conseguido su objetivo y hoy están en manos de gente incapaz pero sumisa, esa que le alegra el día al Presidente 
y sus complejos. El desvío de recursos para la vulgar compra de votos es abierta y descarada… De las encuestas 
ni nos preocupemos: la mayoría están pagadas para arrojar un resultado específico, y las pocas que son serias 
no contemplan el carácter del mexicano… Ayer me llegó por Whats App el siguiente texto, anónimo, pero cierto: 
"Dicen que va a ganar Claudia, a ver, hagamos cuentas. Entre otros están los siguientes: Los trabajadores del 
Poder Judicial y sus familias; ¿votarán por Claudia? Las mujeres que defienden sus derechos y libertades; 
¿votarán por Claudia?...  
 
Opinión/Emilio Suárez Licona (El Heraldo de México) “El Tribunal Electoral: retos y reflexiones” 
… Durante las últimas semanas, gran parte de los círculos de discusión en el ámbito de lo público se han dedicado 
al análisis de lo acontecido en el marco del Informe de Labores que rindió el magistrado Presidente del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación ante la Suprema Corte, en donde la inasistencia de tres magistrados 
de la Sala Superior fue seguida de una solicitud formal de renuncia dirigida al propio magistrado Presidente… 
habrá de poner a prueba una vez más la fortaleza institucional del TEPJF, no solo al momento de calificar las 
elecciones y dirimir las controversias derivadas de los comicios, sino en general, en la posibilidad de superar las 
divisiones internas. 
 
Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) “La ruta del dinero” 
Amablemente nos escribe José Luis Alcudia Goya, director general de Comunicación Social del TEPJF en torno 
a la publicación del lunes sobre el presidente del TEPJF, Reyes Rodríguez Mondragón en el sentido que su 
renuncia no obedece a un proceso licitatorio en dicho Tribunal Constitucional. Añade que todas las compras del 
Tribunal mencionado son conducidas por la Dirección General de Adquisiciones, Servicios Obra Pública, y los 
fallos correspondientes se dan con la participación del Comité de Adquisiciones.  
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Opinión/Mauricio Valdés (Milenio Diario Edomex -versión digital-) “Administración pública de la justicia” 
Ayer escuché atento el Informe del Magistrado Dr. Ricardo Sodi Cuellar, Presidente del Tribunal de Justicia del 
Estado de México, en cuyo contenido narró, brevemente, los relevantes avances que se han logrado en 
momentos difíciles para los juzgadores, por críticas hasta del Presidente López Obrador respecto del Poder 
Judicial Federal, que levantó la voz de las quejas de una ciudadanía que cuestiona, con razón o sin ella, los 
procedimientos judiciales en temas sensibles, derivados de la aplicación del marco jurídico que nos rige. Rendir 
este Informe en una etapa de la crisis por la que atraviesa la función del juzgador, es una tarea complicada, para 
convencer de avances logrados en nuestro Estado.  
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Sin ganas ni consensos” 
A pesar de que el líder de Morena en el Senado, Eduardo Ramírez, reconoció que está en riesgo la calificación de 
las elecciones del próximo año con la falta de nombramientos de magistrados electorales, tampoco ve la 
posibilidad de lograr una mayoría calificada para llevar el tema la Comisión Permanente. Llamó a que en febrero 
el Senado entre de lleno a atender este asunto, y por supuesto que más de uno se preguntó por qué tienen que 
buscar consensos acuerdos al vapor cuando podrían hacerlo con tiempo. ¿Será? 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Abuso de encargadurías” 
Esto continuará. La consejera presidenta se justifica: Desde siempre han existido las encargadurías de despacho 
y eso no resta ni operatividad y confianza a los procesos de renovación de Gobiernos, congresos, ayuntamientos 
y demás. Asegura discrepar de la opinión del Presidente Andrés Manuel López Obrador, para quien ni el Instituto 
ni el Tribunal Electoral son necesarios. Son necesarios, refuta ella: "Es un organismo necesario para el buen 
funcionamiento de la gobernanza, de la gobernabilidad en el país", dice ella, y para "la transición pacífica del 
poder" 
  
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Un psiquiatra para el INE...” 
… Y es que no se entiende, por más que le dé uno vueltas al asunto, cómo es que la presidenta del Instituto, 
Guadalupe Taddei, vota en contra de los dos candidatos a ocupar la Secretaría Ejecutiva iQue ella misma 
propuso!… Lo peor del caso, y juzgue usted si el caso no es para un psicoanálisis, es que Taddei anunció que el 
jueves próximo volverá a proponer ¡a los mismos personajes! para ocupar la Secretaría Ejecutiva. ¿Qué gana 
Taddei con esa maniobra? Tiempo, porque en una de esas, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en manos ahora de una para morenista, declara ilegal o lo que sea el acuerdo extraordinario con el 
que los consejeros electorales la presionaron para apurar los nombramientos pendientes. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “No aprueban en INE propuestas de Taddei” 
Igual de presionado como estuvo el presidente del Tribunal Electoral, Reyes Rodríguez Mondragón, por tres de 
sus colegas magistrados, y verse obligado a renunciar el 31 de este mes, se encuentra hoy la presidenta del INE, 
Guadalupe Taddei, a la que la mayoría de consejeros le rechazan una y otra vez, las propuestas que ha hecho 
para la Secretaría Ejecutiva, que es el cargo más importante del mismo, que debe organizar y vigilar los procesos 
federales del año que entra… Y mientras esos conflictos en el Tribunal Electoral y el INE se resuelven, o 
empeoran, un grupo de ex gobernadores como Eruviel Ávila y Alejandro Murat y legisladores que por años 
militaron en el PRI y ocuparon u ocupan cargos de elección, entre ellos Nuvia Mayorga y Jorge Carlos Ramírez 
Marín, y el edil de Cuajimalpa, Adrián Rubalcava, anunció su incorporación a la campaña de la candidata 
presidencial de Morena, PVEM y PT, Claudia Sheinbaum. 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Turbulencias” 
… Lo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) sólo es la renovación de la presidencia, 
por la que es normal las diferencias y la pelea por el cargo, no se trata de diferencias profundas en el seno del 
organismo. La actual presidencia concluye su mandato el 31 de diciembre y entra otra el uno de enero, lo cual 
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es normal, y se equivocan quienes piensan que se trata de tomar el control del organismo como sucede con otros 
autónomos...  
 
Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) “Sospechosismo en Sinaloa” 
En Sinaloa ha llamado la atención, por decir lo menos, el enriquecimiento de jueces y magistrados lo que en 
nada ayuda en el debate que estará al rojo vivo en el proceso electoral de 2024. Por lo pronto los reflectores 
apuntan al magistrado Alfredo López Cruz, del Tribunal Segundo Colegiado Civil del Poder Judicial de la 
Federación. Comenzamos con que el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya acusó públicamente a las 
empresas del Grupo ARHE, dirigido por Juan José Arellano Hernández, de causar un quebranto al Gobierno por 
más de mil 750 millones de pesos el 16 de noviembre. Y ahí es donde surge el señalamiento en contra del 
magistrado López Cruz por emitir sentencias multimillonarias a favor de Grupo ARHE, de acuerdo con diferentes 
denuncias públicas del mismo gobernador estatal y del presidente municipal de Mazatlán.  
 
Opinión/Élfego Bautista (El Sol de México-versión digital-) “Los presupuestos procesales” 
Al resolver la contradicción de tesis 18/2012, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
precisó que los presupuestos procesales son requisitos sin los cuales no puede comenzar ni tramitarse 
válidamente o con eficacia jurídica algún proceso. Los requisitos que permiten la constitución y desarrollo del 
juicio están presentes desde que éste empieza y subsisten durante él, lo que faculta a la autoridad judicial a 
estudiarlos de oficio, pues los gobernados no pueden consentir ni tácita ni expresamente algún procedimiento 
que no sea el establecido por el legislador para el caso en concreto y seguido bajo los parámetros legales, pues 
la solución de casos concretos no es una cuestión que dependa de los particulares y ni siquiera del juez, sino que 
está determinada por las leyes y lo contrario implicaría legitimar una resolución que no hubiere satisfecho las 
exigencias legales. 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Otro frente de batalla” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador abrió otro frente de batalla, pero contra adversarios 
experimentados y con enorme capacidad de respuesta nacional e internacional. Sus nuevos enemigos abiertos 
son los jesuitas, a quienes señala de tener una doble cara en el caso Ayotzinapa, acusando a Mario Patrón, ex 
director del Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez, de abogar por los 43 normalistas 
desaparecidos en Iguala hace más de nueve años y, al mismo tiempo, defender los derechos humanos de quienes 
los desaparecieron… Las omisiones que señaló López Obrador de Gómez Trejo es que tuvo 10 días para presentar, 
en un Tribunal Colegiado de Reynosa, las pruebas supervenientes que evitaran su salida de la cárcel, y no lo 
hizo…  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Pleitos innecesarios” 
El enfrentamiento entre accionistas en Altos Hornos de México ha frenado la asamblea de accionistas prevista 
para diciembre. El juez Saúl Martínez Lira negó el levantamiento de una medida cautelar, lo que pone en jaque 
la reestructuración y el futuro de la empresa. La disputa por el control de AHMSA refleja las complejas 
interacciones entre negocios, política y justicia en México, poniendo en juego no sólo el futuro de la empresa, 
sino la estabilidad del sistema financiero y el sustento de miles de trabajadores. Un mal arreglo siempre es mejor 
que un buen pleito. 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Va Lía contra fiscalía por espionaje” 
Quien obtuvo una suspensión definitiva, luego del amparo que solicitó por el presunto caso de espionaje en su 
contra, fue la alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía Limón. De acuerdo con la edil de oposición, este recurso legal le 
fue otorgado el 14 de diciembre, después de que una empresa telefónica confirmara que entregó copia de 28 
oficios donde la Fiscalía General de Justicia capitalina le ordenaba entregar información sobre su línea telefónica. 
Limón señaló que esto confirma que sí estaba siendo espiada y la fiscalía actuó de forma ilegal al no contar con 
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una autorización judicial para intervenir su línea, por lo que adelantó que presentará una denuncia penal en 
contra de la institución. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Contra el espionaje”  
Ayer, la alcaldesa en Álvaro Obregón, Lía Limón, informó que un juez le concedió una suspensión definitiva para 
que Morena la deje de espiar; en su comunicado anunció que presentará una denuncia contra la Fiscalía 
capitalina porque desde el partido en el Gobierno se valen de la dependencia "para hacer sus fregaderas". ¿Será? 
 
Opinión/J. Jesús Rangel (Milenio Diario) “Cuarto de Junto”  
…En Sinaloa, el gobernador Rubén Rocha continuó las investigaciones contra Grupo ARHE, de Juan José Arellano 
Hernández, por supuesta manipulación de fiscalistas para evadir impuestos, lo que provocó sanciones del SAT 
contra el Estado por fallas en auditorías; enfrenta un quebranto superior a mil 750 millones de pesos. En el tema 
se involucra al magistrado Alfredo López Cruz, del Tribunal Segundo Colegiado Civil del Poder Judicial de la 
Federación, por emitir sentencias millonarias a favor del grupo empresarial; casualmente compró una lujosa 
residencia en el fraccionamiento El Cid, que le vendió Juan Peña, compadre de Arellano y ex director de algunas 
de sus empresas. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “AHMSA al borde de perder 2 mmdd” 
Ya se va a acabar un año más, el quinto de Andrés Manuel López Obrador, y la historia que parece llegar a su fin 
con el sexenio de la 4T, es la de Altos Hornos de México (AHMSA). Monclova está quebrado y al borde de un 
estallido social por los adeudos de la acerera a sus más de ocho mil trabajadores. Muchos de ellos acongojados 
por una amarga Navidad y Año Nuevo en puerta. Las indefiniciones de Alonso Ancira, aunado a la orden del juez 
Segundo en Materia de Concursos Mercantiles, Saúl Martínez Lira, de no resolver la remoción del empresario, 
crearon una bomba de tiempo. El riesgo es que desaparezca la empresa icónica del estado que recién gobierna 
el priísta, Manolo Jiménez, que en su campaña no se le vio abogar por AHMSA, al igual que su antecesor, Miguel 
Riquelme…  
 
Opinión/Juan Becerra Acosta (La Jornada) “La campaña del miedo” 
… La madrugada del domingo 17 de diciembre fue masacrado un grupo de jóvenes que disfrutaban de una posada 
en el municipio de Salvatierra, Guanajuato, estado panista que desde hace años se mantiene en primer lugar en 
homicidios dolosos y cuyo fiscal, Carlos Zamarripa, lleva 13 años en el cargo a pesar de que su entidad es la más 
violenta de la República, es tierra donde lo único que parece estar organizado es el crimen… Un estado de la 
República, en este caso Guanajuato, no puede lavarse las manos ante un crimen cometido en su propio territorio. 
Argumentar que no es ámbito de su competencia resulta, además de falso, irresponsable. Bien lo señala el 
abogado César Gutiérrez Priego: el Poder Judicial determina, a través de un juez, la competencia del fuero común 
o federal en la comisión de un delito; de lo contrario, por ejemplo, las fuerzas de seguridad estatales o 
municipales se verían impedidas a detener algún delincuente bajo el falaz argumento de que utilizan armas de 
uso exclusivo de las Fuerzas Armadas y que, por ese hecho, se trataría de un delito del ámbito federal…  
 
Opinión/Arturo Damm Arnal (La Razón de México) “Cinco preguntas” 
Del Tren Maya lo primero que llama la atención es lo mal que se calculó el presupuesto original, 156 mil 292 
millones de pesos. Según datos del Instituto Mexicano para la Competitividad, el costo final será de 515 mil 762 
millones, 359 mil 470 millones más, 230%. Nada más para 2024 están presupuestados 120 mil millones, 76.78% 
del presupuesto original. ¿Cómo es posible?... ¿Qué dejó de hacer el Gobierno, sobre todo en materia de 
seguridad y de impartición de justicia, sus tareas esenciales, por haber gastado esos 515 mil 762 millones de 
pesos en la construcción del tren?... La legítima tarea del Gobierno, la única que justifica el cobro de impuestos, 
es la impartición de justicia que consiste en prohibir la violación de derechos, prevenir su violación, castigar a 
quien los viole y obligarlo a resarcir. La legítima tarea del Gobierno es impartir justicia a todos los ciudadanos, 
no ofrecer bienes y servicios a algunos consumidores.  
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Comentarios a Reforma.com/Piden a la Corte anular megadeuda (Reforma) 
El de atrás paga.  
Sofía 
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POLÍTICA 
 
La Casa Blanca, ACLU y el Gobierno de México, contra la ley anti inmigrantes de Texas 
México impugnará la ley aprobada por el estado de Texas que criminaliza a los migrantes, considerándola una 
violación a los derechos humanos. El Presidente AMLO aseguró que su Gobierno defenderá a los migrantes y que 
el gobernador de Texas está implementando estas medidas populistas para ganar popularidad en las próximas 
elecciones. (La Crónica de Hoy) 
 
Entablan demandas contra la ley antiinmigrante SB4 
Grupos de derechos civiles presentaron una demanda contra el estado de Texas por la ley SBA, que permitiría la 
detención y deportación de migrantes indocumentados. El Presidente AMLO anunció que impugnará la ley y la 
Casa Blanca llamó al fiscal general a impedir su entrada en vigor. Los demandantes argumentan que la ley es 
inconstitucional y viola la ley federal de inmigración. (El Universal) 
 
Senador Abbott acusa a AMLO de someter a personas a tortura, violación y muerte 
El gobernador de Texas, Greg Abbott, promulgó la polémica Ley SB4 que permitirá arrestar y deportar a México 
a personas "sospechosas" de haber cruzado ilegalmente a Texas. Abbott culpó al Gobierno de AMLO por la 
creciente oleada de migrantes y afirmó que la ley reducirá el número de llegadas de migrantes en un 50-75%. 
(Unomásuno) 
 
México, clave en escándalo narco-político en Ecuador 
Un escándalo en Ecuador revela la conexión entre un narco ecuatoriano y México a través de chats en poder de 
la fiscalía. En los chats se mencionan viajes a México para tratar temas relacionados con armas, entre otros. El 
caso, conocido como Caso Metástasis, ha llevado a la detención de 31 personas, incluyendo jueces, policías y 
abogados. (El Universal) 
 
Villegas se lava las manos por desaparecidos 
El Gobierno de Esteban Alejandro Villegas Villarreal se deslinda de la desaparición de ocho ecuatorianos en 
Durango, argumentando que se están realizando las investigaciones correspondientes. La embajada de Ecuador 
solicitó la intervención de la Fiscalía de Zacatecas en la búsqueda de estas personas, quienes se encontraban en 
tránsito hacia Estados Unidos. (El Heraldo de México) 
 
Ex priístas se alían en favor de Sheinbaum 
Un grupo de 20 ex priístas anunció su apoyo a la precampaña de Claudia Sheinbaum Pardo, candidata 
presidencial de Morena. Criticaron a la oposición y calificaron a Xóchitl Gálvez como títere y perdedora. 
Aseguraron que no buscan beneficios personales, sino que los motiva el amor por México. (El Universal) 
 
Ávila Murat y Rubalcava ya había dicho que me apoyaran en una crisis del modelo de alianza 
La precandidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, aclaró que los ex priístas que la respaldan no tienen 
un espacio o puesto asegurado en su campaña. (El Financiero) 
 
AMLO no apostara en 2024 por la "crispación" pues "no lo necesita" 
El analista político Jorge Zepeda afirma que el Presidente AMLO no buscará generar crispación ni ruidos en la 
elección de 2024, ya que considera que no lo necesita. Según Zepeda, el Gobierno de AMLO se encuentra en su 
mejor momento económico y hay una distancia considerable entre la candidata de Morena y la de oposición. (El 
Financiero) 
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¿El Tuit del autodestape? 
El sombrero fedora de Dante Delgado fue visto en su cuenta de X con un mensaje que promueve a Movimiento 
Ciudadano como una opción frente a la vieja política. (Reforma) 
 
Crisis en el INE: no logran propuestas de Taddei Consenso 
La presidenta del INE, Guadalupe Taddei, propuso a dos candidatos para ocupar la Secretaría Ejecutiva, pero 
ninguno fue seleccionado debido a que no alcanzaron la mayoría calificada de ocho votos. (La Razón de México) 
 
CDMX: margina a las mujeres la cobertura de campañas 
Un informe de la UNAM revela que la cobertura informativa de las campañas electorales en la Ciudad de México 
utiliza un lenguaje excluyente y discriminatorio, especialmente hacia las mujeres. (La Jornada) 
 
Ha habido más de 2 mil asesinatos múltiples en cuatro años: Causa en Común 
La organización no gubernamental Causa en Común ha contabilizado 427 masacres en México desde enero hasta 
diciembre de este año, sumando un total de 2,130 hechos violentos en casi cuatro años. Los estados con más 
masacres fueron Guanajuato, Zacatecas y Guerrero. (La Crónica de Hoy) 
 
Guanajuato, el más violento en lo que va de diciembre 
Durante el mes de diciembre, Guanajuato ha sido el estado más violento en México, con un total de 87 
homicidios. El ataque a una posada privada en el municipio de Salvatierra, donde murieron 11 personas, fue el 
incidente más violento del fin de semana. (El Sol de México) 
 
Luto e impotencia en Salvatierra, Guanajuato 
En Salvatierra, Guanajuato, se llevó a cabo el funeral de una de las víctimas de la masacre ocurrida en una posada 
el pasado 17 de diciembre. Las autoridades informaron que las armas utilizadas en el ataque han sido utilizadas 
en otros delitos. Se ha confirmado que fueron 11 los jóvenes asesinados y 14 los heridos. (ContraRéplica) 
 
Otra vez bloqueos... Y decomisan arsenal 
En el municipio de Acatic, Jalisco, se registraron bloqueos y la quema de camiones como resultado de un 
enfrentamiento entre grupos armados y elementos de la Guardia Nacional. (Reforma) 
 
Usará CDMX drones para atrapar a los delincuentes 
La Policía de Investigación de la Ciudad de México equipará a 20 agentes con drones para identificar grupos 
criminales y realizar reconocimiento geográfico en zonas de difícil acceso. (El Sol de México) 
 
Refuerzan vigilancia en carreteras de Guerrero 
Se ha desplegado un megaoperativo de seguridad en las principales carreteras de Guerrero para garantizar la 
seguridad de los turistas durante la temporada vacacional de invierno. (La Razón de México) 
 
Tren Maya, con fallas en manejo ecológico 
El Órgano Interno de Control del Tren Maya encontró deficiencias en la implementación de los programas de 
manejo de flora y fauna, así como ausencia de pasos de fauna en el Tramo 5 Sur de la obra. (El Universal) 
 
Lista a la venta, vacuna contra la nueva cepa de Covid 
A partir de hoy, la vacuna de Pfizer contra el Covid-19 estará disponible para su venta en diversas farmacias de 
México, como Farmacias del Ahorro, Farmacias Benavides, Farmacias San Pablo y Farmacias Guadalajara. El 
precio dependerá de las empresas u hospitales a los que acudan los mexicanos. (La Crónica de Hoy) 
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SSA descarta alerta máxima por Pirola; "casos Covid bajan" 
El subsecretario de Promoción de la Salud de México descartó que la subvariante "Pirola" del Covid-19 
represente una alerta máxima en el país, aunque reconoció que es más contagiosa. (Diario de México) 
 
Mueren 5 personas en Chihuahua por el frío 
El frente frío 17 y la masa de aire polar están causando heladas en gran parte del país, con temperaturas de hasta 
menos 10 grados en cinco estados. Esto ha provocado daños en zonas de cultivo en Chiapas, Puebla, Veracruz y 
Oaxaca. (La Jornada) 
 
Fue el más frío en dos meses 
La Ciudad de México experimentó su día más frío desde octubre, con temperaturas mínimas de hasta -0.5 grados 
centígrados. Las autoridades emitieron alertas amarillas y naranjas por pronósticos de temperaturas bajas en 
varias alcaldías. (El Sol de México) 
 
Padres de alumnos de bachillerato no cuentan con estudios superiores 
La mayoría de los estudiantes de nuevo ingreso a la UNAM proviene de hogares con un ingreso menor a 4 salarios 
mínimos y sus padres no tienen estudios de educación superior. (Excélsior) 
 
Cierran la México-Toluca 
La Autopista México-Toluca será cerrada desde las 20:00 horas del miércoles 20 de diciembre hasta las 16:00 
horas del jueves 21 de diciembre debido a las obras del tren "El Insurgente". (Reforma) 
 
Usan gasto vecinal contra falta de agua 
En el Presupuesto Participativo 2023 de la Ciudad de México, se destacaron varios proyectos que buscan 
enfrentar la escasez de agua mediante la captación y almacenamiento de lluvia. (Reforma) 
 

ECONOMÍA 
 
México, la economía número 12 en el mundo 
México ha avanzado cuatro posiciones en el ranking de las mayores economías del mundo, ubicándose en el 
duodécimo lugar. (La Jornada) 
 
Remesas sacan a 2.2 millones de personas de la pobreza: BID 
Según una investigación del Banco Interamericano de Desarrollo, las remesas enviadas a México han sacado de 
la pobreza a 2.2 millones de personas. Estas transferencias de dinero tienen un impacto mayor en la desigualdad 
de ingresos en los hogares receptores que los programas sociales. (El Economista) 
 
La IED global se redujo 30% en el I semestre 
Los flujos mundiales de Inversión Extranjera Directa cayeron un 30% en el primer semestre de 2023, totalizando 
727,000 millones de dólares. Las tendencias variaron entre las economías del G20, con Australia, Francia y Japón 
experimentando importantes caídas en las entradas totales de IED, mientras que Argentina, Canadá, Alemania y 
México registraron aumentos. (El Economista) 
 
Empleo perdido en pandemia recupera terreno 
El empleo perdido durante la pandemia ha tardado dos años en recuperarse, pero el 48% de las plazas 
recuperadas se han registrado en la informalidad, según un informe de la Organización Internacional del Trabajo. 
(El Economista) 
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Bajar la delincuencia aumenta el PIB: FMI 
Según un estudio del FMI, la reducción de la delincuencia en América Latina y el Caribe podría aumentar el 
crecimiento económico en la región. Reducir la criminalidad al promedio mundial aumentaría el crecimiento 
anual en 0.5 puntos porcentuales, mientras que cerrar la brecha en los países con tasas de homicidio más altas 
podría elevar el crecimiento del PIB en 0.8 puntos porcentuales. (El Independiente) 
 
Alcaldes no respetan la disciplina fiscal 
Según el Índice de Transparencia, la mayoría de los alcaldes en México no cumplen con la ley de difundir los 
salarios desglosados de sus funcionarios en sus sitios web. Solo cuatro ciudades han cumplido con esta ley, 
mientras que Mexicali falta al 100% en la divulgación de esta información. (24 Horas) 
 
Afectan tarifas AICM 
La presidenta del Consejo Mundial de Viajes y Turismo, Julia Simpson, criticó las nuevas tarifas que cobrará el 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México a partir de enero, afirmando que dañarán al turismo. Además, 
advirtió que la disminución de vuelos a partir de 2024 afectará la competitividad del país y provocará que los 
turistas busquen otros destinos en la región. (El Sol de México) 
 
En riesgo, insumos avícolas por cierre de vías férreas 
La suspensión de operaciones en los cruces ferroviarios de Eagle Pass y El Paso, Texas, está generando 
preocupación en la industria avícola mexicana, ya que afectará las importaciones de maíz y provocará 
especulación en los precios. (El Financiero) 
 
IA de alto impacto 
Especialistas anticipan que la inteligencia artificial generativa ganará terreno en gestión de siniestros, 
automatización y atención al cliente el próximo año. Se espera que esta tecnología tenga un impacto significativo 
en diversas industrias, como servicios financieros y salud. (Excélsior) 
 

INTERNACIONAL 
 
Suprema Corte de Colorado declara a Trump “inelegible” para un cargo público 
La Corte Suprema de Colorado ha prohibido a Donald Trump presentarse como candidato presidencial en ese 
estado debido a sus actos durante el asalto al Capitolio, acusándolo de insurrección. Trump planea apelar esta 
histórica decisión. (La Crónica de Hoy) 
 
Erupción Islandesa 
Un volcán en Islandia ha entrado en erupción en una grieta volcánica de más de tres kilómetros de largo. La zona 
ya había sido evacuada y por el momento la lava no se dirige hacia ninguna localidad cercana. La erupción se 
espera que dure entre una semana y diez días. (La Crónica de Hoy) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¡ESTO sí que es un PRI-Mor! La adhesión de un grupo de destacados priístas al equipo de Claudia Sheinbaum 
llama la atención por muchos motivos, pero más porque se trata de fichajes enfocados a darle a Morena mayor 
operación política territorial. 
NADIE en el PRI o fuera de él pensaría que Eruviel Ávila, Adrián Rubalcava o Alejandro Murat son hermanas de 
la caridad. Si son recibidos con fanfarrias en Morena es porque evidentemente le aportan a la candidata algo 
más que el nombre. 
LOS TRES llegan por la puerta del Partido Verde, lo cual es importante pues los tucanes se han ido metiendo en 
el equipo de campaña, desplazando, inclusive, a cuadros morenistas. 
EN EL CASO específico de Eruviel, se dice que llega para cubrir el hueco que dejó Higinio Martínez, líder 
mexiquense, quien recientemente rompió con la gobernadora Delfina Gómez. 
A VER cómo le funcionan estas primorosas adhesiones a Claudia Sheinbaum. Por lo pronto, los ahora ex priístas 
ya quedaron purificados con las aguas del bautismo de la 4T. 
EN LAS FILAS de Movimiento Ciudadano sigue el novelón de Nuevo León. Y es que, luego de que al gobernador 
Samuel García se le cayó la candidatura presidencial, su esposa, Mariana Rodríguez, anunció su postulación como 
alcaldesa de Monterrey. 
SIN EMBARGO, la primera dama nuevoleonesa no cuenta con residencia en la ciudad que quiere gobernar, 
aunque ella y su marido insisten en que sí... pero hasta ahora no han presentado documento alguno que lo 
confirme. 
AYER el propio Luis Donaldo Colosio salió a decir que su comadre Mariana sí tiene su credencial de elector con 
domicilio en Monterrey, pero tampoco ofreció pruebas. Y para colmo, la propia precandidata indicó en el 
instituto electoral que su domicilio para notificaciones es... ¡la sede de Movimiento Ciudadano! 
EL SOSPECHOSISMO sigue, pues ahora Mariana Rodríguez tiene tres domicilios conocidos: su casa en la que tiene 
años viviendo en otro municipio; la residencia que dice tener en la capital del estado, y ahora resulta que recibe 
correspondencia en las oficinas del partido. ¡Qué desgarriate! 
OJALÁ que en esta Navidad, Santa Claus le traiga a Guadalupe Taddei una buena dosis de habilidades 
negociadoras, porque la consejera presidenta del INE no ha podido convencer a sus colegas de nombrar a 
funcionarios clave del instituto. 
FALTAN tan sólo seis meses para las elecciones más grandes de la historia y en el INE siguen con equipo 
incompleto, por la imposibilidad de llegar a acuerdos entre Taddei y la mayoría de los consejeros electorales. 
Ante esto nadie puede decir: jo, jo, jo.  
(Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
¿Qué le quita el sueño al Presidente? 
Nos hacen ver que no fue la matanza de 11 jóvenes en Salvatierra, Guanajuato, ni los retrasos y polémicas que 
registró el recién inaugurado Tren Maya lo que robó el sueño al Presidente Andrés Manuel López Obrador la 
noche del domingo pasado, sino los aficionados del Club América que festejaron su triunfo en la final frente a los 
Tigres. Ayer, en su conferencia de prensa, el Mandatario federal felicitó a las Águilas, y aunque reconoció que 
fue polémico el juego, señaló que el equipo de Coapa merecía el triunfo, pero no sin antes acusar que por sus 
festejos no lo dejaron dormir en su departamento ubicado en Palacio Nacional. 
Esas liquidaciones no las tiene ni Obama 
En la Secretaría del Trabajo nos cuentan que quien volvió a trabar la liquidación de los 86 periodistas del Sindicato 
Único de Trabajadores de Notimex fue la aún directora de la agencia, Sanjuana Martínez. Nos aseguran que como 
condición para pagar a los huelguistas está pidiendo una bolsa de más de 150 millones de pesos etiquetados 
para 70 personas que laboraron menos de un año, y para ella, quien fue la encargada de sepultar la agencia 
informativa, 15 millones de pesos. Esas liquidaciones no las tiene ni Obama, diría el Presidente López Obrador. 
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Eruviel, un peligroso adversario 
Nos dicen que mal haría quien subestime el surgimiento de la Alianza Progresista, encabezada por el senador y 
exgobernador del Estado de México, Eruviel Ávila. Don Eruviel, ex priísta y hoy senador independiente, dijo que, 
ante el desgaste del frente opositor, “no apoyo a otros, estoy a favor de la doctora Claudia Sheinbaum”. Esta 
postura no cayó nada bien en las filas de la oposición, quienes conocen la experiencia del mexiquense como 
candidato y gobernador de su estado, y la presencia y aceptación que mantiene en la entidad más poblada del 
país, activos que hoy jugarán a favor de la candidata de Morena, y en contra de la abanderada opositora. ¿Habrá 
sido buena idea de la actual dirigencia priísta haber forzado la salida de cuadros como el exgobernador Ávila, y 
convertirlos en peligrosos adversarios? 
“Si yo fuera diputado” 
Nos hacen ver que a los diputados y senadores ya les urgía bajar la cortina en San Lázaro, y empezar sus 
vacaciones electorales, ya que la sesión de la Comisión Permanente de ayer sólo duró una hora, en la que 
aprobaron la licencia de cuatro diputados de Morena por tiempo indefinido, y a uno del PAN; y volverán a 
reunirse hasta el próximo 10 de enero de 2024. Un día antes, el 9 de enero, sesionará la mesa de trabajo para 
analizar la reforma constitucional para reducir la jornada laboral a 40 horas, al fin que no urge, y ya establecieron 
que la votarán hasta el final del siguiente periodo. “Si yo fuera diputado”, decía el mimo de México, Cantinflas.  
 (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que Adrián Rubalcava, integrante de la Alianza Progresista conformada por ex priístas que apoyan a Claudia 
Sheinbaum, dejó en claro a los morenistas que no llegaron a quitarles espacios ni a robarles tomas de decisiones 
ni a imponer candidaturas, pese a declararse “soldados a las órdenes” de la doctora, sino a sumar su liderazgo 
para lograr un triunfo en 2024. Por otra parte, el alcalde de Cuajimalpa dijo que Sandra Cuevas tiene una ruta 
propia, distinta, y adelantó que hoy dará ella una conferencia para revelar su futuro político, que apunta a MC. 
Que en una posada masiva en Dover, Florida, Jesús Valdés, coordinador de enlace con organizaciones 
internacionales y mexicanos en el exterior de la campaña de Claudia Sheinbaum, destacó que la ex jefa de 
Gobierno considera “héroes” a los migrantes, respalda su lucha y trabaja por ampliar los puentes con ellos. El 
personaje fue el orador principal en el festejo, en el que participaron más de cinco mil trabajadores temporales 
con Visa H2A. 
Que vaya sorpresa dio Guadalupe Taddei, consejera presidenta del INE, que decidió no respaldar sus propias 
propuestas para ocupar la Secretaría Ejecutiva de la institución una vez que María Elena Cornejo obtuvo siete 
votos, no el consenso que ella quería, y ni siquiera sometió a votación a Miguel Patiño por la misma razón. El 
bloque de Carla Humphrey, Dania Ravel, Claudia Zavala, Jaime Rivera, Martín Faz y Arturo Castillo apoyaba a la 
primera para que se quedara en el cargo, que ya ocupa de manera provisional, por lo que los apoyos de Uuc-kib 
Espadas y la propia titular eran suficientes. Pero algo pasó. 
Que la última sesión de 2023 en la Comisión Permanente del Congreso de la Unión inició con una hora y media 
de retraso, pero se desahogó en solo 63 minutos con la asistencia de apenas 29 de sus 37 integrantes. Eso sí, 
como se anticipó aquí, la presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra, citó a diputados y senadores 
integrantes de esa instancia parlamentaria hasta el 10 de enero, concediéndose un puentazo de 21 días. (Milenio 
Diario) 
 
SACAPUNTAS 
Bajas debilitan a Zambrano 
Nos cuentan que se debilita el PRD de cara a la repartición de candidaturas, por las constantes bajas de militantes 
de ese partido en el FAM. El caso más reciente fue el ex gobernador de Michoacán, Silvano Aureoles, quien acusó 
maltrato del equipo de la precandidata presidencial, Xóchitl Gálvez. Antes fue Miguel Mancera, y lo cierto es que 
el partido liderado por Jesús Zambrano cada vez se queda con menos fichas para apostar por espacios relevantes. 
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Se desmarca de Anaya 
Por cierto, vaya deslinde que hizo la precandidata del Frente Amplio por México, Xóchitl Gálvez, sobre la 
postulación del ex candidato presidencial Ricardo Anaya como plurinominal al Senado. “La decisión la tomó el 
PAN y yo espero que se resuelva su situación jurídica plenamente”, dijo la hidalguense. Así. 
Para evitar confusiones 
Para atajar rumores, la secretaria General de Morena, Citlalli Hernández, dio a conocer el calendario de los 
resultados de las encuestas para diputaciones federales, municipios y diputaciones locales. Empiezan el 27 de 
diciembre y concluyen el 31 de enero de 2024, dejando al final el Estado de México y Nuevo León. 
Fin del idilio 
Nos cuentan que hasta aquí llegó el idilio político entre la alcaldesa en Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, y el alcalde 
en Cuajimalpa, Adrián Rubalcava. Y no es por falta de afecto ni de amistad, sino que ella ha decidido tomar un 
camino distinto. Es decir, es muy probable que no acompañe a su amigo en su nuevo proyecto. Y este miércoles 
lo estaría anunciando. 
Le echa ojo a Iztapalapa 
Muy interesado está el senador de Morena, Gabriel García, en el proceso interno de su partido para la definición 
de candidatos a las 16 alcaldías de la CDMX, Los que de verdad saben del asunto, cuentan que quiere ser parte 
de esos 16, específicamente en Iztapalapa, pero enfrente tiene a Aleida Alavez, quien lleva años haciendo trabajo 
en la demarcación. (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Más ex priístas a la 4T 
Entre los ex priístas que resolvieron formarse en la ventanilla de la doctora Sheinbaum hay de todo. Políticos con 
hojas de servicio notables, y otros no tanto. 
El común denominador, es que todos alucinan a Alito Moreno, el dirigente nacional del tricolor que tiene una 
capacidad mayúscula para hacerse enemigos. 
No queda claro qué pueden aportar a la campaña de la 4T, aunque hay algunos que son notables operadores 
políticos, curtidos en docenas de competencias. Mario Delgado, líder nacional de Morena, ya dijo que le gusta 
que no hayan pedido cargos. No son desde luego los primeros ex priístas que desembarcan en Morena, hay una 
legión, comenzando por los mandos principales. La pregunta pertinente es qué quedará del PRI después de la 
elección de junio del año que entra. 
Nadie sabe para quién trabaja 
Tal parece que las bancadas de PRI y PAN en el Congreso de Nuevo León hicieron una mala lectura del significado 
de la presencia de Samuel García en la contienda presidencial y su rápido crecimiento en los sondeos. Hicieron, 
en consecuencia, todo lo que estaba a su alcance para que dejara la competencia pensando que con eso 
ayudaban a su candidata presidencial, Xóchitl Gálvez, pero ocurrió justo lo contrario. 
Según un ejercicio de la casa Mitofsky, Samuel y Mariana le estaban quitando votos a Claudia, no a Xóchitl. Con 
el regreso a Monterrey de la pareja naranja, la doctora Sheinbaum incrementó su ventaja. Nadie sabe para quién 
trabaja. 
La misma empresa en su evaluación sobre los gobernadores ubica en la parte baja de la lista a dos mandatarios 
de Morena, los de Morelos y Chiapas, donde habrá elecciones para gobernador en el 2024. En lugar de ayudar 
esos dos pueden convertirse en obstáculos para los aspirantes de Morena, Lo mejor sería que hicieran mutis. 
Devastadora crisis 
En Chihuahua hay una devastadora crisis de consumo de drogas, lo reconoció el propio sector salud del estado, 
que ya está documentando muertes por consumo de fentanilo. Atareados en las dramáticas demostraciones de 
fuerza de los carteles, se repara poco en el flanco de los consumidores que son los que mantienen operando el 
negocio dentro del país. Ellos son los que ponen el dinero con el que las bandas compran armas, corrompen 
autoridades, siembran terror. 
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Lo que se demanda es intensificar las campañas mediáticas de prevención y claro acceder a más fondos para los 
tratamientos y apoyos a los adictos, sobre todo de los que están en peligro de muerte. Hay que atender la 
petición. 
El desfile de Navidad 
Las señales son que está amarrado el respaldo de un importante sector del empresariado nacional a las campañas 
de la doctora Sheinbaum y de Clara Brugada. Capitanes de empresa están conformes con sus propuestas, por lo 
que están tomando decisiones para contribuir a su trabajo de proselitismo. Una de ellas es que el gran desfile 
navideño, uno de los más vistosos del año en la CDMX, tendrá una edición nada menos que en Iztapalapa, que 
es una alcaldía que se está poniendo de moda, por algo será. 
Lo que se dice es que las candidatas han conseguido establecer un mensaje de continuidad sin sobresaltos, sin 
sorpresas y con reglas claras del juego a las que deberán sujetar empresarios pero también servidores públicos. 
(La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
El fracaso de la autoridad en migración obligó al cambio... no había remedio. (La Jornada) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/2b41fc0360d9f71fff3d15adb12e9e83?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5a7e8c4d4ed35932c0facd357359272a?file


Cartones 

Página 46 Volver al 
índice 

 


	Política
	Economía
	Internacional

